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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L i s leyes ó r d e n e i y aouncios goa hayan de io-
•variarse en losBotaTiags OriaALES se han de roaa-
4 al Gefe Políco respectivo, por cayo conducto 
s e pasarán á los Editores d6 tos mencionados pe* 
rlídícos— (fieal orden de C de Abril de 

h£ P U B L I C A T O D O S ; L O S D Í A S , E S C K P f O J L O S ¡ D O M I N G O S . 

P r e c i o de • « • r W o o . — E n esia capital, lletado ft domicilio, iO r s . raen-
fua.es anticipados; fuera de ella l4 rs. el mea; 36 el trimestre; 74 el » e -
5 5 R M Ü Í K i ü V " u ~ Í " £ Í m , t e n ; 8 a s c r i c U , n * 9 « Madrid en las oficinas 
del BOLIT » calle de la Vuebla numero 19, cuarto bajo— Fuera d e 
esta capital directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del aboooen salios.—l'n número suefto \0cuartos 

ADVERTENCIA RDirOHUL. 

Las disposiciones de las AutoridartT^esceptolus 
que sean á instancia de parte no por>r?, se inserta* 
r a o oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicia nacional, q u e dimane Ida las 
mismas; pero los de interés particular pagarán >a 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

pRGSÍiiENClA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos cuanto ^ y su augusta Real familia 
continúan en osla corle sin novedad en su 
importante s ihid. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Continúa el reglamento para la forma
ción de la estadística civil y criminal. 

Art. 2 7 . Eb cnanto á las penas im
puestas, comprenderá: 

1.° Número de penas impuestas, cla
sificadas según su naturaleza. 

2.° Número de penas aflictivas, cor-
recciotitles y comunes, divisibles, im
puestas, clasificadas según el grado en 
que lo fueron. 

go.* Número de penas aflictivas y cor
reccionales, indivisibles, impuestas. 

4 * Número de penas impuestas, cla
sificadas según los delitos por que lo 
fueron. 

Art . 28 . En cnanto á los indultos, re
bajas y conmutaciones de pena que S. M. 
conceda por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, comprenderá: 

1 / Número de agraciados, clasificados 
según las Audiencias porque se les con
denó. 

2.° ídem id. según la naturaleza de 
la gracia concedida. 

3 / ídem id. según la pena que se les 
había impuesto. 

4 / Número de agraciados que antes 
habían obtenido indulto, rebaja de con
dena ó conmutación de pena. 

5.° Número de agraciados, clasifica
dos según los delitos por que habían sido 
penados. 

Art. 29 . En cuanto á las rehabilita
ciones, comprenderá el número de reha
bilitados, clasificados según los delitos y 
Audiencias por que se les habia inha
bilitado. 

Arl. 5 0 . En cuanto á las estradiciones 
de criminales podidas f or España á otras 
naciones, comprenderá: 

i r Número de estradiciones, clasifi
cadas según los •delitos cometidos por los 

-refugiados. 
2.° Número <le estradiciones, clasifi

cadas según las naciones de las que se 
-solicitaron. 

5.* Número de estradicioneí, clasifi

cadas según el tiempo trascurrido desde 
la comisión del delito hasta la petición, y 
desdo esta hasta la concesión ó negativa. 

4.° Número de estradiciones, clasifi
cadas según tu resultado. 

Art. 31 En cuanto á las estradicio
nes pedidas á España, contendrá: 

1 .* Número de estradiciones, clasifi
cadas según las naciones demandantes. 

2.° Número de estradiciones, clasifi
cadas según el tiempo trascurrido desde 
la petición hasta su concesión ó negativa. 

3.° Número do estradiciones, clasifi
cadas según su resultado. 

4.* Numero de estradiciones, clasifi
cadas según los delitos atribuidos á los 
refugiados. 

Art. 52 . En cuanto á los corregidos 
gubernativamente por fallas, compren
derá: 

i .° Número de corregidos guberna«« 
livamente clasificados según los meses en 
que lo fueron. 

2 / Número de corregidos guberna
tivamente, clasificados según la naturaleza 
de las faltas cometidas. 

3 .* Número de corregidos guberna
tivamente, clasificados según la pena im
puesta. 

Art. 55 . En cuanto á los corregidos 
en juicio verbal: 

i .* Número de corregidos en juicio, 
clasificados según la instancia en que lo 
fueron. 

2."° Ídem ¡d. según la naturaleza de 
las faltas cometidas. 

5 / Ídem id. según su sexo. 
4.° ídem id. según los meses en que 

lo fueron. 
5.° Ídem id. según la pena impuesta. 
Arl. 5 \. En cuanto á los absueltos: 
1.* Número de absueltos, clasificados 

seguo los meses en que lo fueron. 
2.° Número de absuellos, clasificados 

según las instancias en que lo fueron. 
Art . 5 5 . En cu a:.lo á los llamados á 

juicio: 
1 .* Número de llamados, clasificados 

según las inslanoies en que lo fueroa. 
2.° Número de llamados, clasificados 

según los meses en que lo fueron. 
Ai t . 56 . En cuanto á los juicios eje 

culón ados: 
1.* Número de juicios ejecutoriados, 

clasificados según las instancias en que lo 
íueron. 

2.* ídem id. según su terminación. 
5 / Ídem id. según los meses en que 

lo fueron. 
4.* Número de juicios ejecutoriados 

en segunda inslaucia, cuya sentencia fué 
conforme con la de primera. 

5.* Número de juicios ejecutoriados 
en segunda instancia, cuya sentencia fue 
revocatoria de la anterior. 

6.* Número de juicios ejecutoriados 
en segunda instancia, clasificados según 
las personas que interpusieron la apela
ción. 

Art. 3 7 . Contendrá además: 
1.* Proporción por 100 entre el nú

mero total de delilos y los que lo fueron 
principales y conexos. 

2 / Proporción por 100 entre el nú
mero lolal de delitos y los que tuvieron 
lugar en el ano y antes del ano. 

5.* Proporción por 100 entre el nú 
mero total (le delitos y los cometidos en 
dias festivos y no festivos. 

4 ." Proporción por ' 0 0 entre el nú
mero total de delitos y los cometidos en 
virtud de cada una de las causas i m 
pulsivas, clasificadas por la estadística. 

5.* Proporción por 100 entre el nú
mero total de delüos y los cometidos por 
cada uno de los mclios, ó con los ins-
trumentos, clasificados por la estadística. 

6.* Proporción por 100 entre el nú-
mero total de delitos y los que fueron con
sumados, frustrados, tentativas, cons
piración y proposición. 

7.° Proporción por 100 entre el nú
mero total I IE delilos y las causas ejecu
toriadas. 

8 . a Proporción por 10.000 enlre el 
número total de habitantes y el de delitos 
comprendidos en las causas ejecutoriadas. 

10. Proporción por 100 enlre el nú
mero total de causas ejecutoriadas y el «le 
las que fueron incoadas en cada uno de los 
periodos de tiempo en que la Estadística 
divide el trascurrido desda la comisión 
del hecho hasta el principio del sumario. 

1 1 . Proporción por 100 entre el n ú ' 
mero total d¿ causas ejecutoriadas, y el de 
las que fueron terminadas en cada uno de 
los períodos de tiempo en que la Estadísti
ca divide el trascurrido desde el principio 
del sumario hasta la conclusión. 

12. . Proporción por 100 entre el nú
mero total de causas ejecutoriadas y el de 
las que lo fueron en cada una de las Ins
tancias. 

15. Proporción por 100 entre el nú
mero total de causas ejecutoriadas y el de 
las que terminaron por absolución, sobre
seimiento y condena. 

14. Proporción por 100 entre el nú
mero iDtal de causas ejecutoriadas y el de 
las ermioadas de acuerdo y en desacuerdo 
con el dictamen fiscal. 

15. Proporción por 100 enlre el nú
mero total ue causas incoadas en el aúo 
y él de h s que lo fueron encada uno de 
íos meses del ano. 

16. Proporcioi por 100 entre el nú
mero total de causas pendientes y el de 
)as que quedaren eu este estado en cada una 
lie las Audiencias. 

17. Proporción por f 00 entre el número 

total de procesados en las causas ejecutoria* 
das y el de cada una de sus clasificaciones 
según el sexo, el resultado de la causa, su 
comparecencia en el juicio y sus circuns
tancias con relación á la comisión del he« 
cho. 

1$. Proporción por 100 enlre el nú» 
mero tolal de procesados absueltos y los 
que lo fueron libremente y de la instancia. 

19. Proporción por 100 entre el n ú 
mero total de procesados, respecto de los 
cuales se ha sobreseido, y los libremente y 
los sin perjuicio. 

20 . Proporción por 100 entre el núa 
mero tolal de procesados declarados exen
tos de responsabilidad y los que lo fueron 
de responsabilidadcivify criminal, y crimi
nal únicamente. 

2 1 . Proporción por 100 entre el nú
mero total de penados y los de cada una 
de sus clasificaciones según su na tura 
leza, su residencia en los seis meses ante
riores á la perpetración del delito, según su 
edad, su sexo, su instrucción, su estado, 
sus .ntecedenles penales, su profesión, el 
concepto moral que disfrutaban antes le ser 
encausados, según la naturaleza d"l delito, 
la pena impuesta y su participación en el 
hecho. 

2 2 . Proporción por 10.000 enlre la 
población y el número de procesados y el 
de penados. 

2» . Proporción por 100 entre el nú
mero total de penas y el de cada una de <us 
clasificaciones. 

2 t . Proporción por 100 entre el nú
mero tolal <Ie corregidos por fallas y los 
que lo fueron gubernativamente y los en 
juicio. 

2 5 . Proporción por 100 enlre el nú
mero lolal de corregidos gubernativa
mente y el de cada una de sus clasifica
ciones. 

26 . Proporción por 100 entre el nú
mero tolal de corregidos en juicio y cada 
una de sus clasificaciones. 

27 . Proporción por 100 entre el nú
mero lolal de corregidos en juicio y los ab* 
sueltos. 

2 8 . Proporción por 100 enlre el nú
mero total de llamados á juicio y los cor» 
regidos, y los absueltos, y los juicios eje* 
cúloriauos. 

2 9 . Proporción por 100 enlre los cor 
regidos en primera instancia y los en se» 
gunda, y los-absueltos en primera. 

50 . Proporción por 100 entre los cor
regidos en segunda instancia y Ibs absuel
tos en la misma 

3 1 . Proporción por 100 entre el nú
mero lolal de llamados á juicio en primera 
instancia y los corregidos y losabsuellosdt 
la misma. 

32 . Proporción por 100 en el número 
tolal de llamados á juicio en segunda ios-
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tancia y I03 corregidos y los absuellos en 
la misma. 

Í3. Proporción por 100 entre el nú
mero total de llamados á juicio y los de 
primera instancia y los en segunda, 
i. 3 4 . ProporciónpoY 400 entre el número 
total de absuellos y el de cada una de sus 
clasificaciones. Afe* sJm.i£) 

i 00 entre ol núme-
i nstaneia 

3 5 . W)0ft}ion por 
ro total de absqeltos en primara 
y losen segunda. 

3 6 . Proporción por 100 entre al nú
mero total do juicios ejecutoriados y el de 
cada una de sus clasificaciones. 

37 . Proporción por 100 entre el nú
mero total de juicios ejecutoriados en pr i 
mera instancia y los en segunda. 

58 . Proporción por 100 entre el nú
mero total de juicos ejecutoriados en se
gunda instancia y el de cada una de sus 
clasificaciones. 

3 9 . Proporción por 1 0 . 0 0 0 entre la 
población y el número total de corregidos 
y el de corregidos eu juicio, y el de los en 
primera instancia y el de los en segunda, 
y el delosque lo fueroog .bernativamenle, 
y el do llamados «i ju ico y el de juicios eje
cutoriados. 

2 3 . Número total de demandas ven* 
ti laclas enjuicio. 

24 . Número de dcmaudas á que los 
demandados opusieron escepci<;:.• s dilato
rias, clasificadas según la naturaleza de 
estas. 

2o . ¡Número de demandantes, clasifi
cados segun su personalidad legal. 

20. Número de demandados, clasifi. 
ca»los según su personalidad legal. 

27 . iSomero de emplazamientos, cía» 
«Picados según la forma de su verifica
ción. 

2 8 . Número de competencias, clasifi
cadas s'.igun su naturaleza. 

TITULO I I I . 
• *i t * T 

D*'tos (tatos pira lu 
Di 

formici'in de 
C i T l I . 

la BstaJÜsÑc'a 

J U R I S D I C C I Ó N C 0 X T O C 1 0 S A . 

los 
1 

Tribu nal os 

clasili-

Arl. 3 8 . La Estadística de la Admi» 
nietracion de justicia en lo civil compren* 
derá, como datos generales a todos los jui
cios, los siguientes: 

1.° Número de pleitos, clasificados se
gún el tiempo trascurrido desdo, su incoa
ción hasta la sentencia ejecutoria. 

2.° ídem id. según las instancias en 
que se dictó el fallo. 

3.° Ídem. id. según su terminación. 
4.° Ídem id. según el número de lili» 

gantes. 
. 5.* ídem id. seg'nn la naturaleza del 
juicio entablado. 
. 6.° Ídem id. según !a compar. concia de 
los demandados. 

7 / ídem id. según las circunstancias 
de la prueba y su lérmino. 

8.° Ídem id. según las circunstancias 
de la vista. 

9.° ídem id. según la acción enta* 
blada. 

10. ídem. id. según los Tribunales co
nocedores 

1 1 . ídem id. según el importe del pa
pel sellado que se empleó. 

12. ídem id. según el valor de la cosa 
litigiosa. 

15 . Número do pleitos en que se lia 
articulado sobre lachas, clasificados según 
las (me concurrierop. 

14. Número de pleitos en que el Tri
bunal eslimó conveniente adicionar ó re 
formar el apuntamiento á petición de al* 
guna de las parles. 

15. Número de pleitos euros seDala* 
míenlos se trasíiricron á otro dia por ocu
pación de la Sala. 

16. Número de pleitos en que se sus
tituyó el informe oral con la impresión de 
alegaciones en derecho. 
. 17. Número de pleitos remitidos á mas 
ministros por discordia. 

18 . ídem id. en que la minoría ó el 
ministro disidente han salvado su voto. 

1,9, ídem id. de que han conocido los 
Tribunales por sumisun de los litigantes. 

20. Número de demandas que fueron 
preparadas por cada uno de los medios 
enumerados en el articulo 222 de la ley 
da Enjuiciamiento civil. 

2 1 . Número de demandas respecto de 
las que so practicaron previamente dili
gencias con arreglo al ar l . 223 de la ley 
citada en el anterior. 

22 . Número de demandas desechadas 
de oficio por no haber sido formuladas con 
claridad, y por no acomodarse á las re
glas establecidas. 

ídem id. según su terminación. 
Número de sentencias definitivas, 
ídem id. inleiíocutorias. 

~K ídem id. según su lermi 
30, ídem id. s^gun 

cbnb('.i'i'loreft x i " . 
3 1 . Número de recusaciones, 

cadas según sus causas. 
•r>-. ídem i I , según su terminación. 
5 5 . Número «ledeclaraciones de po

breza, clasificadas seiTuu sus fundamentos. 
5 k Jhleni id. según su objQto. 
7)3. ídem id. según las instancias en 

que tuvieron lugar. 
5 0 . Número de solicitudes sobre de* 

claracion de pobreza, clasificadas según 
su terminación. 

57 . Número de acumulaciones de au
tos decretadas, clasificadas según sus 
causas. 

58 . Número de acumulaciones de au
tos denegadas. 

59 . í d e m id. clasificadas qégun los 
Tribunales que conocieron. 

40. Número de acumulaciones de au
tos á juicios universales. 

Á1. Número de incidentes, clasificados 
stgun la sustanciacion. 

42 . 
4 5 . 
4 í . 

ídem id. consentidas 
ídem id. apeladas. 

47 . Número de semencias de según-
da instancia clasificadas según su confor
midad ó no conformidad coa las de pri
mera. , ,,,.;,„ 

48 . Número de sentencias, clasifica
das según las circunstancias de su eje
cución. 

49. Número de apelaciones inlerpnes 
las, clasificadas segun su admisión ó uo 
admisión. 

50 . Ídem id. declaradas desiertas por 
no comparecencia del apelante. 

5 1 . ídem id. cuya sustanciacion se 
entendió con los estrados del Tribunal. 

52 . ídem i I. declaradas sin efecto por 
no haber mejorado el recurso dentro del 
término. 

55 . ídem id. en que el apelado se ad* 
hirió al recurso. 

S Í . Número de recursos de casación 
interpuestos contra sentencias definitivas 
de las Audiencias, clasificados segun su 
admisión ó no auuiision. 

5 . Número de recursos de casación 
admitidos, clasificados segun sus funda
mentos. 

56 . ídem id. declarados desiertos, 
clasificados segun los motivos de dicha 
declaración. 

5 7 . Número de recursos de casación 
en que la sustanciacion se ha entendido 
con los estrados del Tribunal. 

5 8 . Número de recursos de casación, 
clasificados segun su terminación. 

59 . Número de recursos de fuerza, 
clasificados segun los Tribunales contra 
que se interpusieron. 

00 . Número de recursos de fuerza, 
clasificados segun su naturaleza. 

6 í . Número de recursos de fuerza, 
clasificados segun su terminación. 

0 2 . Número de recursos do fuerza, 
clasificados segun las personas o Tribuna
les que los promovieron. 

6 3 . Número de recursos de fuerza, que 
han dado lugar a procedimiento criminal. 

(Se concluirá.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 
— 

8 0 B I E R N 0 DE LA PROVINCIA 0 £ 

M A D R I D . A ¡w 

Sección de {'omento. —Negopiado 2.*— 
Montes. 

La última riada del Tajona ha a r ras 
trado un madero de unos 50 pies de loa* 
gilud, que la corriente ha ifépositado en 
las marcenes del río del término munici 
pal de Orusco. 

Lo que se avisa al público para que el 
que se^crea con derecho ¿il e ^ p r e s ^ o p & 
derp, pi 
bierna < 

•nle ii re m este (JO-í uac io i 

íd r^f^de^febre ro te tSul .—fcl 
Marqués de la Vega de Armijo. 

I «40J.4CH10T • 

Sección de Gobierno.-—Negociado 5 . °— 
Suministro?. 

Keunidos los señores del Consejo p ro 
vincial con el señor Comisario de guerra, 
á fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reates órdenes de 16 de setiembre 
de 1848, y 4 de abril de 1830, acordaron 
que los precias á que han de abonarse las 
especies de suministros en el ni"S de enero 
último, sean los siguientes: 

Pan , ración. . 
Paja, arroba. 
€cbada, fanega. 
Aceite, arroba. . 
Leiia, arroba. . 
Carbón, arroba. 

Rs. Cs. 

1)1 
55 

. . . £o 
. . . 68 " 
. . . i 87 
. . . G 08 

Lo que se inserta en el Dolelin Qfuüal 
para que llegue a noticia de los pueblos 
de esta provincia, cuidando los de las ca
bezas de partido y los qué se hallan si
tuados en carreteras generales de remit r 
precisamente para los dias -20 de cadia 
mes, las correspondientes certificaciones 
de los precios da los suministros eo sus 
respectivos pueblos, bajo la multa de 
400 rs 

Madrid 15 .le febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Capturas.—Número 5 1 . 

l * i írJ. 
Encargo á los señores Alcaldes, Guar

dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excmo. señor Gobernador mi
litar de esta plaza, del lrómpela educando 
de la escuela general de Caballería, Juan 
Garrote A h a r e z , que ha desertado. Es 
hijo de Ppmiagp y de Ménica, natural de 
Ponferrada, en la provincia de León , de 
18 años tle edad, y cuyas señas se espre
san al final de esta circular; debiendo dár
seme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 15 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señus del sugelo i que se refiere la circu* 
lar anterior. 

Pelo y cejas castaño, ojos id., color 
bueno, nariz regular, barba lampiña, y 
d.e -4 pies, 9 pulgadas de estatura. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las roas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión á disposición del 
Excmo. señor Gobernador militar de esta 
plaza, del soldado de la escuela general de 
Caballería, Juan Lorenzo Garrido, hijo de 
Juan y Tomasa, natural de G r a n a d a , de 

22 años de edad, y cuyas señas se espre -
san al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid ,13 de febrero de 1801.—El 
Marqués de.ta Vega de Armijo. 
Señas del sugelo á que se réfiésc la circu* 

lar anterior. 
v 

Polo y cejas castaño, ojos melados, 
color moreno, n ¡tiz regular , barba poca 
y su estatura de 4 p ies . 

Encargo á los señores Ale ddes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de* 
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para conse
guir la captura y remisión al presidio de 
Motril, de los confinados fugados del mis
mo, .Miguel Castillo Fernandez y Torcuato 
García Moreno, cuyas sellas se espresan 
al final de esta circular; debiendo dárseme 
conocí miento del resultado de este ser
vicio. 

Madrid 1 ; de febrero de 1 8 0 1 . — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Señas de los sugetos á que se refiere h 

circular anterior. 

El primero es natural de Albania, en 
la provincia de Granada, de 20 aflús, sol
tero, oficio del campo, pelo y cejas cas
taño, ojos melados, nariz y boca regular, 
cara oval , poca barba, color moreno y 
estatura 5 pies. 

El segundo es de Guadix, de 29 años, 
también solleio, de igual oficio y señas 
que el anterior, escoplo la barba que la 
tiene poblada. 

S E - T A S U C C I Ó N . 

DIRKCCIO.X G E N E R A L DE O B R A S I ' U I U . I C A S . 

,AK)1T%IH i lAWLStSl 3Ü O l r a l c i r í i l l 

En virtud de lo dispuesto por Keal o r 
den de -4 del acto il. r^a Dirección general 
lia s.-ñaladn el *lia 8 de marzo próximo, á 
Iasdoce tle su raañámi, para la adjudicación 
en pública subasta díi las oblas que faltan 
en el puente i'e N vasclcs, trozó 11 de . la 
carretera de Munresa a Gerona, antros Tar
ragona á Palamós, provincia de Barcelona, 
cuyo presupúest > nsei ndeé 695-.820 reales 
37 céntimos. 

La subasta se celebrará ejidos términos 
prevenidos por lu Instrucción de M de 
marzo de 18¿>2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local rjmo ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona ante el Gobernador 
de la provincia, liallánd se en ambos puntos 
de uianiliesto, para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y pknos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha da 
consignarse préviaiñent i como garantía 
para tomar parte en esla subasta, será do 
3 4 . 0 0 0 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Oeu-ía pública al 
tipo que les está asignado p <v las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieron al de su cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; dabieudo acompañarse a cada pliego 
el documento que acredite iiaber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mar 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en tos términos prescritos 
por la citada I n s t r u c c i ó n , siendo la primera 
mejora por lo menos de 3 0 0 0 reales, que
dando las demás á \olunl:d de los U n t a 
dores , siempre que no bajen de 3 0 0 rs. 

Madrid ü de lebrero de IHiii.— El 
Director general de Obras públicas, Jos* 
Francisco de Dría. 

Modelo de proposición. 

1). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 6 de febrero último, y tic las condicio-
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nes v requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de as obras 
míe faltan en el puente de Navascles, trozo 
41 de la carretera de Manresa á Gerona, 
antes Tarragona á Palamós, provincia de 
Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición <we se'haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtieuo*o (pie será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente !a cantidad, escrita 
en letra, por la que se comprpíáéteel pro-
ponente, á la ejecución de las obra>.) 

Fecha y llrma del proponente. 

En virlu i de lo dispuesto por R<;al or
den d e l del aetinl, esta Dirección general 

a las 

de condiciones publicado on la Gacela de 
Madrid señalada con el número 330 , per
teneciente al 2 5 de noviembre último. El 
depósito que ha de constituirlo pajaloinar 
parte en la licitación es el de 500 reales, 
cantidad que se ampliara después hasta 
completar la de 2000 por el que resulte 
rematante. La nueva subasta tendrá eP'Cto 
en esta Fábrica de doce á doce y media 
de! dia 21 del mes de marzo inmediato. 

Lo que se avisa al pública pira los 
| efectos oportunos, ron arreglo á las ¡nslruc-
; ciones reglamentarias vigentes; en la ¡n-
1 teligencia que, todos los días no feriados 

estarán de manifiesto éri la Contaduría de 
• esta Fábrica el pliogo de condiciones y 
• las muestras de los ar ' . iculosque se su

bastan para los que quieran interesarse, 
en la licitación, los 'vuales al mismo tiempo 

,en la Audiencia de dicho señor Juez, que 
¡la tiene en el piso bajo da la territorial de 

esta corte . 
Madrid 13 de febrero de 1861 .—154. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Kozalcm, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, por la 
escribanía de don Migue! GarcíaNoblejas, 
se venden en subasta pública, procedentes 
de la testamentaría do don Esteban Alva-
rez Ncira, dos casas! la un&jsiluada cues 
ta CORTE, calle de Toledo, señalada por la 
misma con el número 154, y por la de 
Calatrava número 1, ambos" nuevos, 25 
^Djliguo, de la ma..zana S O 1 ) , que com 

C u i d a d o e l d i a 8 d e mu/ .o próximo, a las . podrán también adquirir cuantos dalos , prend • 712 pies ^ r ^ a

0 J ^ C T 
„„: , :„; , para l ' adjudicación noticia V D E M Á S ANLOEE lent s D E - e , u S A - tros, y la otra easa esta sUuada en Ueal 

ria Nieto. 

de ÜffaoeS a ürdax, U en la esta. ¡ C U C , ? . n A * ^ ? l -7S*i r, 
clon de J u í i v i q n . r en el ferro-carril de li ir- - d e obrero do 1*61 .—El 
ce lona á Zira^o/u, iioviueia de GlU&fofafl 
jur.i, cuyo presupuesto asciendo ¿ 29.703 
reales 47 contimos. 

ha subasta se celebrará en los termino:» 
provenidos por la Instrucción de L ISDO mar
zo de lHo% en esta corte antfl la Dirección 

funeral d(- Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Minist-rio de Fomen

to , y en Guudalajar.a ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de mauiliesto para conocimiento 
del púbüco, el presupuesto, condicionas y 
planos coi respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenle 

Sitio de Aranjuez, carrera de Andalucía, 
señalada con el número 8, y da vuelta á 
la calle de los Abastos, núm. 10, y al ca-

lUOUltU 1 w VIVÍ 1 l/i il" . - - - | It» U« IV»J ' • l " u ' ' ' . 
Administrador G-fe accidental, José Ma- llejon del Pescado con el núm. 7, lodos 

n i i a v i u 4*7 ,n l riln l l Oía 

al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente orno garautla 
para tomar parte en esta subasta, será de 
1400 rs. eii rlméfo <> áccKÍh'es de ca
minos, ó bien en . toctos de la Deuda públi
ca al tipo arte les está asignado por las 
respectivas msp^osicionesvigentes, ven los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior ai lijado pura la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali/.ado el 
depósito del mudo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, biendo la prime
ra mejora por lo menos de 500 rs. , que
dando las (lemas á voluntad de los licita— 
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 6 de febrero de 1801. — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 6 de lebrero último, y de las con
diciones y requisitos que so exigen para LA 
adjudicad in en pública subasta de las 
obras de la carretera déáá* la de Urdax á 
Taracena, basta la estación de J A D R A Q U E , 

Guada aj ra, se compromete á tomar Á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos ) condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición queso bil'ga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada luda prwpuesta cu que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de h s obras.) 

Fecha y firma «leí propouente. 

.q «ir. , RIF! •: • í(il» O Q TOLB/Wkl 
G l M n D J A C I V I L V E T E R A N A DE M A D R I D . 

Se abre (a compra para reponer los 
caballos que necesita este eu-rpo. la cual 
tendrá lugar todos los lunes, de diez á 
doce de la mañana, en el cuartel que ocu
pa la fuerza del primer tercio, en la calle 
de San Martin. 

Lo que se hace saber por media «le 
este anuncio p i ra conocimiento de las per
sonas, que teniendo caballos que reúnan 
las condiciones de reglamento, les pueda 
interesar esta compra. 

Madrid 14 de lebrero de l ^ í l l . - E l 
Coronel, Marceliano \lvarez Fonandez . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

nuevos, 27 antiguo, de la manzana 5 9 , 
comprensiva de 2325 pies cuadrados, 18 
decímetros. Su tasación, el pliego da con-

¡dieC&nes y títulos de propiedad, se hallan 
de manifiesto en dicha escribanía, plazuela 
de la Leúa, número cl\t cuarto principal 
de la izquierda, todos los dias no feriados, 

I des¿e las liez de la mañana á las tres de 
la larde, en donde se presentarán las pro
posiciones que se hagan, y se ha señalado 
para el témate de la casa cabe de Toledo, 
el dia 7 de marzo próximo, á las once de 
su tnañana, y para el de la de Aranjuez el 
día >8 del propio mes, á la misma hora, 
en la Audiencia de este Juzgado, sito en el 
pisó bajo de la territorial de esta corle, 
plazuela de Santa Cruz. 

Madrid 14 de febrero de 1861.—-No-
blejas — 1 5 2 . 

i ~ 2 j £ • B 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del barquillo. 

mañana, los dias 19 y 27 del corriente 
mes, bajo la presidencia del señor Alcalde 
don Anastasio López Cuesta. 

Lo que;se anuncia al público llamando 
mejorantes. 

Chinchón 11 de febrero de f 8 0 1 . — 
Anastasio López Cuesta. 

Xfcaldia constitucional de Aírala de 
llenares. 

El Avuntamien'.o de la ciudad de Al
calá de II i mares, previa aül'orizaciqn su-
per>r, saca nuevamente ¡i |)ijb!ic i subasta 
en arrendamiento los pistos de invierno 
del s>lo ó alám&Ta de Éntrcagufcs, per-
toneeieñtps á sus propios, bajo el tipo de 
825 rs. y p »r tiempo des le la aprobación 
del remátí4 al dia 2o de abril próximo, 
estando señalarlo para verificar dicha su» 
basta el domingo ^4 del actual, desde la 
hora de las 11 de su mañana en adelente, 
en e;,ta oasa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secn tari i de. dicha corporación. 

Ld que s" anuncia alpúhli Maman
do licitadores. 

Alcalá de fféñfir'és 15 de fel)rero de 
i86 ! .—El Alcalde Presidente, Francisco 
I ' A I O I I . — P o r acuerdo del Musiré Aytm^ 
tamiento, Andrés Ucáraz. 

¡ ¡uzijudo de primera instancia del distrito 
de Maravillas. • -! 

Habiéndose presentado en concurso vo* 
lunlario don Cándido Laque, vecino de 
esta C O R T E , en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, por la escribanía de número de 
don Manuel Caldeiro, se hace saber á lo-

uuiueiu UUU n , W 1 I W ^ j o s s u s acreedores que por sí ó por medio 
dado publicar la subasta de la casa sita ( | e persona debidamente autorizada, se 
en esta corte y su calle del Penen, número presenten en los referidos Juzgado y escri
to moderno, 5 antiguo, manzana 7 1 , que banía en el término de 20 dias, etn los do* 
tiene de sitio 121.S pies 6 octavos de otro, cumentos justificativos de sus créditos; en 

i - ^ . — 1 ~ i „ „ 

En virtud -íe providencia del s-ñor don 
Miguel Joven de Salas, Jaez de primera 
instancia en esta capital y su distrito de 
Maravillas, refrendada del Escribano del 
número don Nicolás de Orliz, se ha man 

retasada por don Juan Antonio Sánchez, 
Arquitecto de la Academia de San Fer
nando, en la cantidad de 56.200 r s . , á 
deducir cargas, por cuya cantidad sale al 
remate; y para que esté tenga efecto se ha 
señalado el lia 25 del corriente, á las doce 
de su mañana, en la Audiencia de su se
ñoría, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Czuz. Los que 
quieran interesarse en el remate y ente 
rarse de los títulos, podrán verificar ¡o lo
dos los dias no feriados, de doce á tres de 
la larde, en la escribanía, calle Mayor, 
número 87 . 

Madrid 6 d e febrero de 18í»l.—Nico
lás de O r l i z — 1 2 8 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

la inteligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.—Cal
deiro.— 129. 

I *w 

W Ü N T A M I K X T O S . 

Xlcaldia constitucional de Belmonte de 
Tajo. 

F A B R I C A N A C I O N A L D E L S E L L O . 

ívb ni i i l ¡^ l | ; - ! ¡ * | | , v 

No habiendo habido lidiadores en la 
subasta intentada en esta Fábrica el dia 2 
del próximo mes de enero, para la adqui 
sicion de 80 arrobas de goma. 40 de mela
za. 25 de cola y 40 de aguarrás, ú los lip>s 
á la baja respectivamente de 80 , 40, 86 y 
62 reales arroba, la Dirección «eneral do 
Rentas Estancadas ha dispuesto que se 
celebre nueva subasta de dichos artículos 
con estricta sujeción al primitivo pliego 

u virtud de providencia del señor don G o m e z 

Patricio González, Juez de primera instan-

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
Belmonte del Tajo, se halla formaio y es-
pueslo al público por término de cualro dias, 
poroirdo agravio si se hubiesen irrogado 
en la distribución del tanto por ciento; en 
la inteligencia que pasado dicho término 
no se oirá ninguna reclamación. 

Belmonte de Tajo 10 de febrero de 
1861.—El Alcalde conslitucioual, Vicente 

klcaldiá constitucional dt Gctafe. 
3UIdoU<1 IV'LL -i¡0,1*3! .«¡111 

Por acuerdo del Ayuntamiento, se 
saca á pública subasta el acopio de 140 
cargos de piedra y empiedro de la mis
ma, en las calles y sitios designados por 
du ha corporación, siendo de cuenta del 
rotíl.liante los gasios de nivelación y pre
paración del terreno, sentado de la pie-» 
dra, apisonado, surtido de arena y domas 
necesario. Nó se admitirán pioposiciones 
que escedan de la cantidad de dos mil 
cuatrocientos rs . , y que no se hallen a r 
reciadas al pliego de condiciones formado 
al efecto. Su único remate se celebrará 
cu esta sala consistorial, el dia 2 i del 
corriente, de once «á doce de su mañana, 
pero no podrá llevarse á efecto hasta que 
merezca la aprobación del Excmo. señor 
Gobernador. 

En el mismo dia, sitio y hora, tendrá 
efecto la subasta para la e'straccion de la 
tierra existente en la callo de Jardines, 
que deberá conducirse á los puntos desig» 
nados por el Ayunttmiento, siendo de 
cuenta del rematante la perfecta nivela
ción y limpieza del sitio que hoy ooupa, 
con sujeción al nivel natural de la calle, 
y en la forma qu¿ se detalla en el pliego 
de condiciones, bajo el tipo de dos mil 
reales vn. 

Asimismo se celebrará en dicho acto 
la subasta para el suministro de aceite 
necesario al alumbrado pública en dicha 
villa y presente año, bajo el precio y con
diciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de dicha corporación. 

Lo que se hace notorio en solicitud de 
lidiadores. 

Getafe 15 de febrero de 1861.—El 
Alcalde, Meólas Herreros. 

cía del distrito de las Vistillas de est t ca 
pilal, refrendada del Escribano del mime* 
ro de la misma don Fermín de Arauna, se 
sacan á pública subasta varias tierras y 
una casa, situadas en término y juris
dicción del lugar de Nav3, valle de Mena, 
y de los linderos, cabida, tasación y de
más pormenores, darán razón en la escri
banía referida en los dios no feriados, d 
diez á tres de su larde; y para su remate 
se ha señalado el dia 12 de marzo próxi
mo y su hora de las once de la mañana, 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Habiéndose hecho posturas á los pas
tos de los cerros del Valle de San Juan 
de la villa de Chinchón, pertenecientes á 
sus propios, por todo el presente año, en 
la cantidad de 875 rs . , en que se hallaban 
tasados, el A \ untamiento constitucional 
de la misma ha señalado para sus dos 
remates, que lendrán efecto en las casas 

! consistoriales de el la,de II i 12 de la 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

El domingo 24 del corriente, y hora 
de las onceen adelante, tendrá efecto la 
subasta del arrendamiento de cuatro fin
cas de propios de esta villa, por término 
de un año, con la competente autorización 
del Excmo. señor Gobernador, y bajo el 
pliego oe condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
y acto del remate. 

Lo que se anuncia al público en cuín-
plimientode lo prevenido por la ley. 

Cercedilla 12 de febrero de 1 3 6 1 . — 
El Alcalde, Manuel Saenz do Miera. 

file:///lvarez


Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

El Ayuntamiento de esta villa, p r e v i a 

autorización superior, saca á pública su
basta en arreí damiento, por todo el cor
riente ano, el arbitrio del derecho de de
güello de reses en el matadero público, 
bajo el tipo de (Q00 ra., y con las con* 
diciones de poder exigir un real cincuenta 
cénlirnos por cada carnero ú oveja, y 8 
reales porcada buey ó vaca, y demás que 
se hallar, n de manifiesto al tiempo del 
remate, y en la Secretaría de Ayunta
miento, estando señalados para sus dos 
reñíales los domingos 24 del actual y 3 
de marzo próximo, á las doce de su ma* 
Cana, en la cosa consistorial. 

Lo que anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Torrejon de Ardoz 15 de febrero de 
1861.—El primer Teniente Alcalde, Víc
tor Gómez. 

Alealdia constitucional de Talamanca. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de-la .Tilla 
de Talamanca, se halla concluido y de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por espado de tres dias, á copiar 
desde la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, denlro de 
los cuales puedan los contribuyentes en
terarse de sus cuotas , y reclamar si se 
creyesen agraviados, pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas sus reclamacio
nes. 'Los señores Alcaldes de los pueblos 
de El Molar, El Velbn, Valdetorres, Tal-
deolmos y Valdepiélagos, se servirán dar 
publicidad al presente anuncio en sus res 
pectivas localidades. 

Talamanca 13 de febrero de 4 8 6 1 . — 
E | Alcalde constitucional, Sabas Mariin. 

- 4 -

A L C A L O I A - G O K i REGÍ M I E N T O DE 

M A D R I D . 

De los parles ••cuntidos en este día 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
da precios de arliculos de consamo, r e -
guita lo siguiente: 

entrado por las puertas en el día de 
hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 51.039 

libras de peso, 
carneros que hacen 7772 l i

bras de peso. 
22 cerdos degollados. 

Iiu '..'L 1'-' "l* -> i if''»(io\Unu'j il> 
Precios de arliculos al por mayor y v tc -

nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 47 ¿ 5 1 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra . 

Ídem de ternera, de 08 á 78 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos l i
bra. 

Tocino afiejo, de 70 á 72 r s . arroba, de 26 
á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem en canal, á 75 á 79 rs . arroba. 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 reales arroba, y de 22 

& 24 cuartos libra. 
Vino, de 3 t á 40 r s . arroba, y de 10 i 

14 cuartos cuartillo. 
Pan dé dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y . de 

10 á 16 cuartos libra. 
Jadías, de 24 k 50 rS. arroba, v de 8 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 ¿i 56 rs . arroba, y de 10 a 
^ 1 4 cuartos libra. 

a 

Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 
á 9 cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 64 á 68 r s . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 5 á 6 rs . arroba, y de 2 

á 3 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada aneja, de 22 á 24 rs . f. 
Algarroba, á 27 rs . id. 

Trigo vendido 1864 fanegas 
Quedan por vender 1098 

Precio máximo . . . . 53 
ídem mínimo. • . . . . 45 
ídem medio . i . . 49 ,35 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 13 de febrero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 
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B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 14 de febrero de 1861 
ala* tres de la tarde. 

FOKDOS PÚBLICOS. 

Titulo» del 5 por 100 cuosolidado, 
publicado, 49 ; á plazo 49*15, 10, l o y 
10 fin cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 4 2 - 1 5 ; á plaza, 42-25 , 5 0 , 2 0 y 5 0 
áfin cor. vol. ; 42-50 h fin próx. vol. 

Deuda amorlizablc de primera clase, 
publicado, 30 -50 . 

ídem de segunda id. id., 17 50. 
Ídem del personal, no publicado 2 0 - 9 5 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, 9 8 25 d. 

ídem de á 2000 rs . id., 98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . id. 97-25 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de a 

2000 reales, id., 95 -50 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id, 94 50 p . 
" ' 1 Ídem de obras públicas de i .* de j u 
lio de 1858, id. , 94-55 . 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales , 8 por 100 anual , id. , 109 p . 

Obligaciones del Estado, para s u b 
venciones de ferro-carriles, id., 91-25*p. 

Acciones del Banco de España ídem, 
214 p. 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52-50 d. 

CAVBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 p . 
París á 8 dias vista, 5-18 p . 

Plazas del reino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácere*.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 

Íiórdoba.. . . 
loruüa. . . . 

Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Uuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 
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B O L S A D E P A I U S 
Febrero 14 de 1861. 

Fondo* franceses. 
5 por 100. . . 
4 1,2 por 100. . • 

Españoles. 
5 por 100 interior. . 
ídem diferida. • • 
Amorlizablc.. • • 

68 -15 
97 ,90 

P A R T E NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 
RICA ALMAGRERA. 

Sociedad] especial minera. 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

artículo 21 de la ley de So ¡edades mineras 
de 6 de julio de 1859, han sido requeridos 
en esta fecha por escrito y segunda vez, 
los Sres. que se espresan á continuación, 
para que en el término de quiuce días sa
tisfagan al Tesorero de esta Sociedad, se
ñor don Pascual Moreno, que habita calle 
del Clavel, núm. 4, tienda, los dividendos 
que adeudau á esta Sociedad, y gastos de 
este y del anterior anuncio. 

Don Bernardo López, 420 rs. por los 
dividendos núms. 13 al 47 de la acción 
número 42. 

Don Francisco Menender, 50 rs . , por loe 
dividendos 44, 45, 46 y 47 d é l a segunda 
mitad de la acción 402. 

Don Juan Mora, 80 rs. por los dividen
dos 45, 46 y 47 de la acción 423. 

Y don José Albuin y Torres 80 rs. por 
los dividendos 45, 46 y 47 de la acción 
número 494. 

Madrid 44 de febrero de 4864.—El Pre
sidente, José María de Monly.—431. 

SAN C A Y E T A N O . 

SocUdad minera. 
Rallándose en descubierto del pago de 

dividendos los Sres. don Manuel Risueño, 
don Tomás Uquierdo, don Manuel Lluc y 
don Zoilo Barbería, seles invita por segun
da vez para que satisfagan lo que adeudan 
en 11 Tesorería de dicha Sociedad, calle 
de la Concepción Geróuima, núm. 52, 
principal. 

Madrid 45 de febrero de 4864.—El 
Presidente, Juan González Romerosa. 

430. 

EL TRIUNFO DE GRANADA. 

Sociedid especial minera. 
De orden de la Junta directiva , y en 

cumplimiento del art . 21 de la ley de 6 de 
julio de 4859, se ha requerido hoy por pri
mera vez á don Julián Enciso, vecino de 
Capileira, para que en el término de quin
ce dias pague la suma de 4542 reales 66 
céntimos qut> 1 • han coi respondido á la 
mitad de la de ima que posee ea dicha 
empresa, por gastos ocurridos desde 1.* 
de junio á 50 de noviembre de 4860. 

Madrid 45 de febrero d« 4861.—El Se
cretario, José Ruano.—433. 

47 
40 
19 3,8 

ADVERTENCIA. 

En la imprenta del Boletín 
Oficial, calle de la Puebla, 
número 19, cuarto bajo, se ha«< 
lia de venta papel para formar 
el padrón del repartimiento; 
listas cobratorias y certifica
ciones de reclamaciones de 
agravios. 

Igualmente están impresos 
los estados de nacidos, casa
dos y muertos que han de 
dar los señor» s Curas párrocos 
á los Alcaldes, y es'os al Go
bierno de provincia. 

huiTOR, l>. Juak Axrusio (¡arcia. 

Imprenta d#Í ,mis'no. Puebla, ffquina á l* 

Í Corredera Baja de Son Pabt(. num. 19. 
MAD31D: J86». 
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